
 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 1 - 5 

# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

36/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DE MICHOACÁN 

        21/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario adscrito a la Sección 
de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la que hace 
constar la imposibilidad de notificar en el domicilio 
señalado en autos al Municipio de Morelia, 
Michoacán, el contenido del proveído de siete de 
agosto pasado. 
Notifíquese por esta ocasión en su residencia 
oficial el citado auto y requiérase al referido 
Municipio para que en el plazo de 3 días hábiles 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que no cumplir con lo 
anterior, las subsecuentes derivadas de la 
tramitación y resolución de este asunto se le 
realizarán por lista, hasta en tanto satisfaga tal 
requerimiento. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
78/2017 Y SU ACUMULADA 

79/2017 
 

PROMOVENTES: 
ENCUENTRO SOCIAL Y 
MORENA 

        25/agosto/2017 
Vistos los autos que integran los expedientes de 
las acciones al rubro citadas y toda vez que ha 
transcurrido el plazo legal de 2 días naturales 
concedido a las partes para formular alegatos, se 
cierra instrucción a efecto de elaborar el proyecto 
de resolución correspondiente. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

99/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        18/agosto/2017 
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Director General de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, en suplencia por ausencia del 
Comisionado Presidente. 
Se tiene por señalado domicilio para oír y recibir 
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notificaciones en esta ciudad; por designados 
delegados y por ofrecidas como pruebas las 
documentales que acompaña a su escrito. 
Por otra parte, con copia simple del oficio de 
cuenta, dese vista a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Baja California Sur para que rindan su 
informe dentro del plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído, y al 
hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Se requiere al Poder Legislativo de Baja California 
Sur, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que al rendir su informe envíe a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
copias certificadas de todos los antecedentes 
legislativos de la norma impugnada, incluyendo las 
iniciativas, los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las 
que se hayan aprobado y discutido, y al Poder 
Ejecutivo de la entidad para que, en el plazo 
indicado, remita un ejemplar del Periódico Oficial 
del Estado en el que se haya publicado dicho 
ordenamiento, asimismo se apercibe a dichas 
autoridades que, de no cumplir con lo anterior, se 
les aplicará una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que formule el pedimento 
correspondiente hasta antes del cierre de 
instrucción. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2012 
 

ACTOR: ESTADO DE 
OAXACA 

        24/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito de cuenta suscrito por el 
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de 
Oaxaca, a quien se tiene revocando como 
autorizado o delegado a la persona que menciona 
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en su escrito. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

169/2017 
 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE NUEVO 
LEÓN  

        24/agosto/2017 
Agréguense al expediente, el escrito y anexos del 
Presidente de la Diputación Permanente de la 
LXXIV Legislatura del Congreso de Nuevo León, a 
quien se tiene por presentado con la personalidad 
que ostenta, dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional, en representación del 
Poder Legislativo de dicha entidad. 
Así también, se le tiene designando delegados; 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; aportando las pruebas que 
acompaña; además, se le tiene desahogando el 
requerimiento formulado mediante proveído de 1 
de junio de 2017, al exhibir copia certificada de las 
documentales requeridas, por lo que se deja sin 
efectos el apercibimiento decretado. 
Córrase traslado al Poder Ejecutivo de Nuevo 
León y a la Procuraduría General de la República 
con copia simple del escrito de contestación de 
demanda; en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa la 
Sección de Trámite referida. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

182/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS   

        24/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio, escritos y anexos suscritos, 
respectivamente, por la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso, el Consejero Jurídico y el 
Subsecretario de Gobierno, ambos del Poder 
Ejecutivo, todos de Morelos, a quienes se tiene por 
presentados con la personalidad que ostentan, 
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dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación del Poder 
Legislativo, de la Secretaría de Gobierno y del 
Poder Ejecutivo, todos de Morelos. 
Así también, se les tiene designando autorizados y 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; aportando las 
pruebas que acompañan, respectivamente, a su 
oficio y escritos de contestación de demanda, 
precisando que aun cuando el Poder Legislativo de 
la entidad menciona que aporta la copia certificada 
del acta de sesión del 12 de octubre de 2016, 
correspondiente al primer periodo ordinario de 
sesiones del segundo año de ejercicio 
constitucional de la Quincuagésima Tercera 
Legislatura, no la acompaña a su escrito de 
contestación, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud del Poder Ejecutivo de 
Morelos y del Secretario de Gobierno de la entidad 
respecto de hacer uso de aparatos y medios 
electrónicos para reproducir las constancias de 
autos. 
Asimismo, se tiene a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado desahogando el 
requerimiento formulado en proveído de 12 de 
junio de 2017, al exhibir respectivamente, copia 
certificada de los antecedentes legislativos del 
Decreto impugnado y un ejemplar del Periódico 
Oficial de la entidad en donde consta su 
publicación, dejando sin efectos el apercibimiento 
decretado, para ambos poderes. 
Córrase traslado al Poder Judicial de Morelos y a 
la Procuraduría General de la República con copia 
simple del oficio y los escritos de contestación de 
demanda; en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 5 - 5 

Inconstitucionalidad.  
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa esta 
sección de trámite. 

7 RECURSO DE QUEJA 
2/2017-CC, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

225/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
COSOLEACAQUE, 
ESTADO DE VERACRUZ 

        24/agosto/2017 
Con el escrito y anexos de la Síndica del Municipio 
de Cosoleacaque, Veracruz, fórmese y regístrese 
el recurso de queja que hace valer contra el Poder 
Ejecutivo de la entidad, por violación a la 
suspensión concedida mediante acuerdo de 26 de 
julio de 2017, dictado en la controversia 
constitucional 225/2017. 
Se admite a trámite el presente recurso de queja. 
En esta lógica, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 57  de la ley reglamentaria de la materia, 
con copia del escrito de agravios y sus anexos, se 
requiere al Poder Ejecutivo de Veracruz para que, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, deje sin 
efectos los actos que dieren lugar al presente 
recurso, o bien, rinda un informe y ofrezca pruebas 
en relación con lo determinado en el citado 
proveído de suspensión, además que deberá 
precisar los actos que ha llevado a cabo para 
cumplir con la medida cautelar decretada, 
apercibido que, de no hacerlo, se presumirán 
ciertos los hechos que se le imputan y se le 
impondrá una multa. 
Se tiene al municipio recurrente señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, y ofreciendo las pruebas que acompaña a 
su escrito. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
que obran en el incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 225/2017 y envíese 
copia certificada de este proveído al referido 
incidente. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

 


